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ACTA DE REUNION DE SECRETARIA EJECUTIVA EXTRAORDINARIA  01 -2026 

 
FECHA: 25 de febrero del 2026  HORA    : 3:00 pm 
LUGAR: Oficina CONAMUSA  CIUDAD: Lima 

MODALIDAD: Hibrida 
 
Participantes: 

Nombre y apellidos Sector que representa 
Asistencia 
vía Zoom 

Asistencia 
presencial 

Derecho 
a voto 

Dr. Leonardo Ronyald Rojas Mesarina   
Viceministro de Salud 
Pública (titular) 

  

X 
Dra. Dayana Urday Fernández 

Representante Despacho 
Viceministerial (alterna) 

 X 

Dr. José Alfredo Ortiz Gutiérrez  DPCTB – MINSA (titular)   X 

Dr. Carlos Benites Villafane DPVIH – MINSA (titular)   X 

Dr. Víctor Zamora ONG VIH (titular)   

X Lic. Estrelia Nizama Ruiz ONG VIH (alterna) X  

Lic. Julio Espinoza Loo ONG VIH (titular) X  

Dr. Javier Llamoza Jacinto ONG VIH (suplente    

Sra. Yrene Aquiño Capcha Representante PVV  X  

Sr. Roger Revollar Delgado Representante PVV  X X 

Sr. Manuel Siccha Chipana Representante Gay X   

Sr. Jean Germán Patiño Ramos Representante Gay X   

Srta. Fara Zamudio Santos Representante Trans (titular)  X X 

Srta. Maju Lino Carrión Representante Trans (titular) 
 X 

 

Dra. Katherine Castillo Mena 
Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones vulnerables 
(titular) 

  

X 

Lic. María Moreno Rivera 
Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones vulnerables 
(alterna) 

X  

Lic. Emma Rosa Aguirre Fortunic 
Ministerio de Educación 
(titular) 

X  

X 
Lic. Valentina Lavado F. 

Ministerio de Educación 
(alterno) 

  

Dra. Claudia Velásquez ONUSIDA (titular) X  

 Lic. Patricia Bracamonte ONUSIDA (alterna)   

Dr. Jorge Pedro Martin OIM (titular)   

Lic. Gino Calvo Moreno OIM (alterno)   

Total:  
07 miembros asistente vía Zoom 
05 miembros asistentes de manera presencial 
06 miembros asistentes con derecho a voto 
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INVITADOS 

Lic. Álvaro García Córdova  -  Equipo Técnico DPVIH 
Lic. Cecilia Bernabé Chávez -  Equipo Técnico DPCTB 
Dr. Wilfredo Solís Tupe -  DPCTB en representación de la Dra. Valentina Alarcón 
Dr. Eduardo Ticona Chávez – RP Socios en Salud 
Lic. Edith Verónica Acero Arocutipa – RP Socios en Salud 
Lic. Selene Mathof Salas Reymundo – RP Socios en Salud 
Ing. Oscar Ramírez Koctong – RP Socios en Salud 
 

UT CONAMUSA 

 
Rocío Valverde Aliaga – Consultora  
Lucía Bravo Malásquez - Asistente Administrativa 
 

ACUERDOS Y CONCLUSIONES 

 
ACUERDO 01: Se solicita al RP la presentación en un máximo de 15 días de un informe 
completo de la actividad Monitoreo Liderado por la Comunidad GC6, conteniendo un 
resumen ejecutivo, objetivos/indicadores y metas propuestas y los resultados obtenidos.  
 
ACUERDO 02:  El RP presentará a la CONAMUSA a la brevedad, un informe completo de las 
incidencias ocurridas en el Concurso de OBCs TB y VIH. Con el objetivo de trasladar esta 
información a los miembros de CONAMUSA y los representantes puedan informar a sus 
sectores constituyentes. 
 
ACUERDO 03: Exhortar al RP a mejorar los procesos de comunicación con los actores 
comunitarios, con respeto a los protocolos de comunicación existentes en el objetivo de 
fortalecer una cultura de confianza y presentar a la CONAMUSA acciones concretas, 
seguimiento de las mismas y reportar sus éxitos y nuevos retos de manera periódica. 
 
   

AGENDA DE LA REUNION – MIÉRCOLES 25 DE FEBRERO DEL 2026 

 
1. Informe y discusión de Monitoreo Liderado por la Comunidad en la Subvención GC6 

2022 – 2025 – RP SES 
2. Informe de Concurso de Organizaciones sociales de Base – RP SES 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 
PUNTO 1 
Luego del Saludo y bienvenida de la vicepresidenta de CONAMUSA y de la representante del 
despacho viceministerial Dra. Dayana Urday Fernández, la Sra. Rocío Valverde Aliaga solicitó 
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cambiar el orden de los puntos de agenda con la anuencia de los asistentes e invito al RP 
Socios en Salud a que realizara su presentación. 
 
El Ing. Ramírez procedió con la presentación del Monitoreo Liderado por la Comunidad en 
la Subvención GC6 
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Luego de la presentación del Ing. Oscar Ramírez, los asistentes realizaron preguntas y 
comentarios. 
 
La Sra Yrene Aquiño solicitó explicación porqué los recursos disponibles no fueron utilizados 
para capacitar a las comunidades, habiéndose solo ejecutado el 80% en un rubro donde se 
concentró la capacitación en las organizaciones que trabajaban con la subvención, siendo 
que los fondos estaban destinados a capacitar a las comunidades en términos generales. 
 
El RP explicó que algunas líneas como los viajes de supervisión no fueron ejecutados porque 
el FM en nuevas disposiciones solicitó limitar la implementación de ese tipo de actividades. 
 
Se cuestionó que en la presentación del RP no se hiciera mención directa a los resultados 
de la intervención, ausencia que reconoció el RP y que limitó la discusión del tema y el 
abordaje de retos y lecciones aprendidas. 
 
ACUERDO 01: Se solicita al RP la presentación en un máximo de 15 días de un informe 
completo de la actividad Monitoreo Liderado por la Comunidad GC6, conteniendo un 
resumen ejecutivo, objetivos/indicadores y metas propuestas y los resultados obtenidos.  
 
 
PUNTO DE AGENDA 2: el Dr. Eduardo Ticona procedió a realizar la presentación del Informe 
de Concurso de Organizaciones Sociales de Base: 
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La Sra. Fara Zamudio comento lo siguiente: lo que se está tomando en cuenta como  una 
medida de corrección  es de forma interna sin embargo esto ha escalado más allá ha llegado 
al propio Fondo y los grupos de WhatsApp donde como siempre se ha comentado de la 
CONAMUSA y sus representantes  y porque son 3 organizaciones y no 4 en la siguiente 
convocatoria, es la primera pregunta que ha surgido y es que no se ha comunicado qué paso 
a las demás OBC , a las demás organizaciones postulantes , sin embargo en el Acta de Socios 
en Salud  habla de 2 organizaciones que se han evaluado ese día una que pasa que es 
SIDAVIDA y otra que no ha llegado a pasar, entonces como explicamos ello a las 
organizaciones  hay una desazón por parte de las organizaciones  que ella no sabría cómo 
explicarlo,  sería importante que se mencione de forma clara, como lo mencionan acá 
posiblemente, que también se incluye a la otra organización que se evaluó aparentemente 
ese día, para que se pueda explicar que es lo que ha pasado porque si bien es cierto esta 
esa Acta, pero solo los que hemos podido entrar hemos conocido, sin embargo las 
organizaciones no saben bien que es lo que paso. 
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El Lic. Julio Espinoza acoto; sobre ese tema quería explicarle a la persona que está hablando 
que la convocatoria tiene dos etapas; la formal y la sustancial, la formal es cumplir lo que 
dicen las bases, si te dice ponlo en 1, 2, 3, 4, preséntalo en tal día a tal hora y en este orden, 
este es lo formal, si eso no se cumple, no puede pasarse a la 2da etapa que es la sustancial, 
la de evaluación de cada documento en el caso específico de la organización que fue 
descalificada porque no mando su número de cuenta como se le pidió, las bases dicen 
literalmente: debe incluir dentro de la documentación, su número de cuenta, no lo hizo, lo 
puso en el correo, entonces como no se cumplió con la parte formal no se procedió a la 
parte sustancial ese ha sido el procedimiento que ha aplicado el comité evaluador, 
solamente te quería mencionar eso para que lo tengas claro, las organizaciones de base 
tienen que acostumbrarse a leer bien las bases y a cumplirlas de manera estricta, porque de 
lo contrario siempre va a cometer esos errores que lo van a terminar descalificando de 
cualquier licitación, no solamente los de la CONAMUSA, a cualquier lugar donde se 
presenten creo que deberían cumplir lo que dicen las bases. Gracias. 
 
Se dieron varias consultas que mostraron que, para las comunidades, los términos de 
referencia no eran del todo explícitos sobre la forma de evaluación; ya que la presentación 
de algunos documentos tenía un puntaje que hacía pensar que su no presentación 
involucraba un menor puntaje y no necesariamente una descalificación.  
 
El Sr. Manuel Siccha comento: me parece importante el espacio para trasladar la 
preocupación de las organizaciones que han participado y las que han sido seleccionadas, 
aquí no se está hablando, al menos lo que yo entiendo no se está hablando de un aspecto 
formal que sin lugar a dudas se tiene que cumplir, aquí lo que está en juego es que ha habido 
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una serie de inconsistencias y más lo sabemos quienes hemos sido parte del comité de 
selección, una serie de inconsistencias me parece incluso esas observaciones que se colocan 
en la lámina me parecen bastante benignas frente a lo que de pronto a mí me hacen colocar 
un listado de observaciones que yo he podido encontrar como parte del comité de selección. 
No le han dado la importancia, ni  el cuidado, entonces si hay una exigencia por parte de las 
organizaciones, por parte de la comunidad de que estas situaciones se puedan resarcir de 
alguna manera… no se ha tenido el nivel de transparencia que exigen las comunidades, 
como por ejemplo que solo se lancen los resultados en primera convocatoria y la evaluación 
de dos organizaciones SIDAVIDA y REDLAC, sin ningún tipo de explicación, ni antecedentes 
generando un nivel de suspicacia bastante alta en las comunidades,  entonces si estamos 
hablando de una situación extraordinaria hay  que responder con una medida de carácter 
extraordinaria. 
 
El Ing. Oscar Ramírez respondió; yo quiero hacer un comentario  a mí me preocupa el hecho 
de que se hayan reunido y se utilice la palabra resarcir, aquí sucedió un accidente que era la 
no revisión de un expediente y un reclamo sobre ese expediente, entonces en esta 
reparación lo que se hizo fue revisar nuevamente el expediente y en este caso la 
organización afectada que fue SIDAVIDA se le reviso y se le considero apto ya para participar, 
entonces ha sido un error que se ha reparado en esta segunda revisión y se han tomado 
todos los controles adecuados, esa es la manera de reparar un incidente, en el caso del 
reclamo también se revisó de nuevo sin embargo como comité decidió que se había pedido 
lo mismo a todas las organizaciones y por más que incluyo su documento dentro del correo 
consideraron que no, que esto debe presentarse como un expediente como todos los demás 
y fue la decisión del comité no es un proceso administrativo, entonces eso es el concepto 
de reparar, se pidieron las disculpas en el caso de la organización que no fue considerada y 
esperamos en adelante seguir trabajando con ellos, lo de más adelante lo que están 
pidiendo sale de lo que se ha programado digamos para el proyecto, nosotros como 
administradores agregar un cupo más, cuando ya ha habido una estimación del trabajo 
comunitario. Entonces habiendo esa estimación y habiéndose propuesto un plan no es fácil 
1, 2, 3 cupos más sobre ese plan, entonces en mi opinión la reparación está hecha, lo que 
están pidiendo es algo fuera de las posibilidades. 
 
Asimismo, la Sra. Aquiño informó que en un primer momento no se había brindado 
información a los no seleccionados, lo cual se comenzó a hacer a solicitud de CONAMUSA. 
 
Varios miembros y actores coinciden en plantear que existe un problema de comunicación 
del RP hacia las comunidades que no abona a los objetivos de transparencia a los que la 
CONAMUSA está comprometida. 
 
 
 
ACUERDO 02:  El RP presentará a la CONAMUSA a la brevedad, una carta sobre lo ocurrido 
en el Concurso de OBCs TB y VIH. Con el objetivo de trasladar esta información a los 
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miembros de CONAMUSA y los representantes puedan informar a sus sectores 
constituyentes. 
 
ACUERDO 03: Exhortar al RP a mejorar los procesos de comunicación con los actores 
comunitarios; asimismo, mejorar los protocolos de comunicación existentes en el objetivo 
de fortalecer una cultura de confianza y presentar a la CONAMUSA acciones concretas, 
seguimiento de las mismas y reportar sus éxitos y nuevos retos de manera periódica. En esa 
línea se solicita que las publicaciones hacia las comunidades sean trasladadas a la Unidad 
Técnica para su publicación en paralelo en las redes de la CONAMUSA. 
 
Finalmente, siendo la hora avanzada y sobrepasada la hora de término, la Sra Valverde se 
compromete a informar sobre los procesos en el momento de envío del Acta de Secretaria 
Ejecutiva. 
 
La Sra. Fara Zamudio da por concluida la sesión, siendo las 17 horas. 
 







 

 
 

 

 
 
 

Yo, Álvaro Alonso García Córdova, identificado(a) con DNI N.º 07748741 como representante de 

la Secretaría Ejecutiva CONAMUSA, declaro haber leído el Acta de la Secretaría Ejecutiva 

realizada el día miércoles 25 de febrero del 2026 y estar conforme con lo que en ella se expresa.  

 

Firma  

Sector al que representa:  DPVIH / MINSA 

Cargo dentro de la CONAMUSA (Titular/Alterno):  Alterno 

Fecha: 25 de febrero de 2026 

  

                    

   

   

 

 
 
 
 
 

Av. Salaverry 801 
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Yo, ………YRENE AQUIÑO CAPCHA……..; identificado(a) con DNI N.º09256892  como 

representante de la Secretaría Ejecutiva CONAMUSA,  declaro haber leído el Acta de la Secretaría 

Ejecutiva realizada el día miércoles 25 de febrero del 2026 y estar conforme con lo que en ella 

se expresa.  

 

Firma  

Sector al que representa:   

Cargo dentro de la CONAMUSA (Titular/Alterno):  

Fecha: 12/03/2026 
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Yo, …Roger Revollar Delgado.; identificado(a) con DNI Nº09080363 como representante de la 

Secretaría Ejecutiva CONAMUSA, declaro haber leído el Acta de la Secretaría Ejecutiva realizada 

el día miércoles 25 de febrero del 2026 y estar conforme con lo que en ella se expresa.  

 

Firma  

Sector al que representa:   

Cargo dentro de la CONAMUSA (Titular/Alterno):  

Fecha: 16/03/2026 
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Yo, MANUEL SICCHA CHIPANA; identificado con D.N.I. Nº 46381565, como representante de la 

Comunidad Gay ante la Secretaría Ejecutiva CONAMUSA,  declaro haber leído el Acta de la 

Secretaría Ejecutiva realizada el día miércoles 25 de febrero del 2026 y estar conforme con lo 

que en ella se expresa.  

 

Firma  

Sector al que representa:  COMUNIDAD GAY 

Cargo dentro de la CONAMUSA: TITULAR 

Fecha: 13 de marzo de 2026 
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Yo, MARIA DE JESUS MORENO RIVERA.; identificado(a) con DNI N.º 08672675 como 

representante de la Secretaría Ejecutiva CONAMUSA, declaro haber leído el Acta de la Secretaría 

Ejecutiva realizada el día miércoles 25 de febrero del 2026 y estar conforme con lo que en ella 

se expresa.  

 

Firma  

Sector al que representa:  MINISTERIO DE LA MUJER 

Cargo dentro de la CONAMUSA (Titular/Alterno): TITULAR 

Fecha: 16.03.2026 
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